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MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 28 de junio deW'13 po' la que se auto
riza al Director general del Instituto Nacional de
la Vivienda para disponer los gastos de inversiones
del Instituto Nacional de la Vivienda.

IIustrísimos señores;

A fin de conseguir una mayor ag¡¡jd:~d y eficaz fl.mciúna
miento de los Servicios del Dej,lartamcnto y 'ó'.l uso de las !j lri
buciones que me son conferidas· en los a.rtículos primero del
Decreto 1994/1972, do 13 de 1ulio, y primero y quinto del Decre
to 299/1973, de 15 de febrero, por los que se reorganizan el Mi
nisterio y el Instituto Nacional do la Viviei1da, este Ministerio
ha tenido a bien acordar lo siguiente:

Primero,-AI amparo de lo dispuesto ·üÍl la vigente Ley de
Contratos del Estado y en el artículo 67 de la Ley de Adminís-

tración y Contabilidad, se autoriza al Director general del Ins~

tituto Nacional de la Vivienda ptira disponer los gastos de
inversiones del Instituto Nacional de la Vivienda, cuya cuan
tiu no exceda de 30 millones de pesetllS.

S'o:guncto.-No obstante lo dispuesto en el número anterior, el
Ministro podrá recabar en todo mamento la resolución de cua.l
quier expediente de los que corresponda conocer al Director
general del Instituto Nacl.onáI de la Vivienda.

Terceru-La autorización qUe se concede en los números an
terior~s s'lbsistirá en los términos que quedan prescritos en: tan
to no sea n~vocada o modillcada por disposición expresa.

Lo qUe oomunícoa VV, n. para su conocimientf!. y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos anos,
Mfldrid, 28 de junio de 1973.

UTRERA MaLINA

Illnos. Sres. SUbSE~cn~tarío y Director general del Instituto Na·
ciowll de la Vivienda,

Il. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

GAV¡A¿O

ORDEN de 18 de junio df!;g;:,"¡ por .la qUe se nom
bra por cüncurso al fun.~~iQllar¡odel Cue:po A.uXtliar
de la Administracíón Cwi.l del E.~talio don I::-duatdo
Mundillo Quirós para cubrir v:;;'-:éi.nte de su Cuerpo
en el Gobierno General ':te Sallara..

CAMAza

EXCil\üS. 8"."3

Del Ministerio del Ejército

Don Je-SL1S Burdaji Summers, Capitán de Caballería, D. E. M.,
como rcprescmant,e del Estado Mayor Central,en sustitución de
don Francisco de los. Ríos Garda.. Teniente Coronel de Infante
ria D. E. M" por Cl:se en la referída representación.

Lo que digo ;;.¡. VV. EE. pura su conocimiento y efectos.
Dios gwc.dc 3. VV. EE.
!<.Iadrid, 25 de junio de 1973.

ORDEN de 25 de íu.nio de 1973 por la que se nom
bran Vocales de la Comisión lntermirnsterial da Mu
tilados de Guerra por la Patria a. los señores que se
citan.

Excmos. Sres.: De conformidad con la propuesta formulada
por el Aito Estado Mayor,

Esta Présidencia del Gobierno ha tenido ~ bien nombrar Vo,:
cales de la Comísión InterminísteriaI para el estudio de las dis
posiciOnes regukdoras sobre los Mutilados de Guerra por la Pa
tria, constituida púe Orden de 30 de noviembre de 1968 y actl!a
Hzada por la de 17 de febrero de 1-970, a los señores que se m~

dican a continuación:

De la Dirección General de la Guardia Ci-yU

Don Vicen te Cómez López, Teniente Corone~ de Infanterí~.
D. E. M .• con destino en el Estado Mayor de dicbo Centro Dt~
rectivo, en sustitución de don lldefonso Martínez Gómez, que ce
sa en dicha representación.

GOBIERNODELPRESIDENCIA
ORDEN de 18 de junio de 197,3 por la que se nom
bra al Teniente de la Guardia Civil don Andres
Garda Vidal Adjunto de Segunda del Servicio de
InFormación y Seguridad de Sahcra.

Umo. Sr.: En atención a las circunstancias que concurron
en el Teniente de la Guardia Civil don Andrés Garda Vidal,

Esta Pr-esidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. L y en USo de las facultade'!'; conf~5ridas por i8.~

disposiciones vigEntes, ba tenido a bren fH)mbrarle Adjunto de
Seg'unda del Servicio de Información y Seguridad de la Provín~

cia de Sabara, en cuyo cargo percibirá su sueldo y demás rem'..l
neraciones reglamentarias, ae acuerdo con lo establecido en la
legislación vIgente, cesando en el destino qua venía de~empf'
ñando en la Policin. Territorial de la expres.;'!da Provincia.

Lo que parilcipo a V. 1. para su C'onocmien1o y eleCOs.
Dio& guvxde a V. 1. muchos años.
Madrid. 18 de junio de 1973.

RUIZ-JARABO

JUSTICIADEMINISTERIO
ORDEN de 13 de junio de 1973 por la que se
acuerda el cese de don Rafael Gómez Chaparro,
en el cargo de Inspector Provincial de la Justicia
MuniCIpal de Navarra.

Ilmo. Sr-· Habiéndo cesado como- Juez de Primera Instancia
e Instrucción número 2 de Pamplona don Rafael Gómez Chapa
rro, por pase a otro destino;

Este Ministerio ha acordado cese en el puesto de Inspector
PrQv1"ncial de Justicia Municipal de Navarra. que venía des
emoeñando ~n la actualidad.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y demás €fectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 13 de junio de 1973.

CAMAza

Ilmo. Sr.: Como resultado del co!1cuno publicado Bn él aBo
letín .Oficial del Estado.. de 25 de I;tbril úttüno pa.ra la pI,lvÍ5ión
de plazas de funcionarios- de! Cuer;w AuxiJiar dE la Admimstra
ción Civil del Estado, vacantes en el Gobienlo General de la Pro
vincia de Sabara, .

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro"
puesta. de V. 1., ha tenido a bien designar, para cubrir una de
dichas vacantes al funcionario del expresado Cuerpo don Eduar
do Mandillo Quirós, A03PG17850, que percibirá su sueldo y de
más remüneradones reglamentaria" de aCW!rdo con lo dispuesto
en la legislación vigente.

Lo que participo a V. L para su C'onocilnienlo y efectos pro·
cedentes.

Dios guarde a V. 1. muchos aüos.
Madrid, 18 de junio de 1973.

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara. Ilmo. Sr. Director general de Justicia..
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